
DECRETO (H.C.M.)   Nº    653
VISTO:

El expediente CO-0062-00875193-5 (N), y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos por los autores, existe factibilidad 

de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Prorrógase por 360 días, a partir de la aprobación del presente Decreto, el plazo 

establecido en el artículo 3º del Decreto Nº 558 del 15 de abril de 2.010 para la 

emisión del dictamen a cargo de la Comisión Técnica de estudios, análisis y 

propuestas de una modificación integral del Reglamento Interno del Honorable 

Concejo Municipal.

Art. 2º:   Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2.012.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-00875193-5 (N).-
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